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N.º  
EXPTE. 

ENTIDAD CIF  IMPORTE 

01/I/2006 CENTRO ASISTENCIAL G29901907 14.800,00 € 
02/I/2005 ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA “DIVINA 

INFANTITA” 
G29903481 12.016,00 € 

03/I/2006 CÁRITAS INTERPARROQUIAL 
 

Q1100202I 12.000,00 € 

04/I/2006 RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA G2900144C 20.000,00 € 
05/I/2005 CRUZ ROJA ESPAÑOLA  MELILLA Q2866001G 11.495,00 € 
06/I/2006 SSVP C. “VIRGEN DE LA LUZ G28256667 12.000, 00 €  
07/I/2006 ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE G29957495 0,00 € 
08/I/2006 ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS DE 

MELILLA 
G29960481 9.000,00 € 

09/I/2006 ASDE SCOUTS DE MELILLA G29961158 10.000,00 € 
10/I/2006 ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA 

DE INMIGRACIÓN 
G79963237 30.000,00 € 

TOTAL       131.311,00 € 
 

CENTRO ASISTENCIAL OBRAS PARA LA CREACIÓN DE UN AULA 
INFORMÁTICA PARA LOS MENORES RESIDENTES 
EN LA ENTIDAD PROCEDENTES DE LA 
INMIGRACIÓN 

ESCLAVAS DE LA INMACULADA 
NIÑA “DIVINA INFANTITA” 

ATENDER A LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO Y 
ACITIVIDADES DE LAS NIÑAS ACOGIDAS EN LA 
CASA HOGAR EN RÉGIMEN DE INTERNADO 

CÁRITAS INTERPARROQUIAL 
 

AYUDAS DIRIGIDAS A LA INTEGRACIÓN DE 
INMIGRANTES PARA CUBRIR LAS NECESIDADES 
BÁSICAS 
 

RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA ARREGLO DE LAS DEPENDENCIAS PARA LA 
FORMACIÓN DE INMIGRANTES 
 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA  MELILLA CINCUENTA POR CIENTO DEL IMPORTE DE 
ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO PARA TRASLADO 
DE PERSONAL Y USUARIOS DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A INMIGRANTES 

SSVP C. “VIRGEN DE LA LUZ INTEGRACIÓN SOCIAL 
ASOCIACIÓN DE MUJERES 
PROGRESISTAS DE MELILLA 

ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN Y ELIMINACIÓN 
DE BARRERAS LINGÜISTICAS PARA MUJERES 
PROGRESISTAS 

ASDE SCOUTS DE MELILLA INTERVENCIÓN SOCIO-EDUCATIVAS EN EL 
TIEMPO LIBRE CON NIÑOS Y NIÑAS DEL CETI 

ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA 
ESPAÑOLA DE INMIGRACIÓN 

FORMACIÓN INTEGRAL PARA LA MUJER 
INMIGRANTE EN MELILLA 

 
 

Motivos de denegación de la Subvención: 
 
 

ENTIDAD CAUSA/DENEGACIÓN  
ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE ACTIVIDAD YA SUBVENCIONADA POR ESTA 

ADMINISTRACIÓN 
 

La Subvenciones concedidas deberán destinarse a los programas presentados que a continuación 
se relacionan: 
 


